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r:or. y opinian scb.e a r:zon¿bi da¡ y suficeñc¿ de a infomación p.eseñtada a usledes por
¿ a¡r nLsr¿crón en €lacóñ con a s uacón nna.cera y result¿do de ope.aciones de la Coñpañiá por el ¿ño
ier -¿dc e 3l dedcembrede20r6

Responsabilidad de la administración de la Compañía porlos Estados tinancieros

La preparacrón y Orcsenlac¡ó¡ de os eslados inancleros de conformidad con Normas ¡nternaciona es de rfomác¡óñ
FLna¡ciera. es .esponsabll dád de los ¿dmin¡siradores de a Compañja. asicomoeldseño, a implementac¡ón ye
manle¡ m ento de cortroles inlernos relevanles para la prepaÉción y prcsentacón de ta es estados fna¡cieros

Responsab¡lidad de la Comisa a Píncipal

[¡] responsab lidad expresar u¡a opin¡ón sobre los éstados fianci€ros de la compañí¿, basada en a r€vsión efectuada
y, sobre e cumplmiento por parte de la administración, de las normas legaes, eslalutarias y reglam,.¡tarias. ¿s .omo
de las resolucionesdeJu.ta Ge.eral de Acc¡onlsias y de las ¡ecomend¿c¡ones y auio¡izacones de Drccto¡o

Esta revisón fue eie.tlada siguiendo los l¡eamienlos de lás normas internaconales de audiloria ncluyendo e¡
consecuenca pruebás selectivas de os registros coniables evidencia qLre sopo¡la los imporles y reveaciones
¡cluldos ef los eslados franci€ros; ádecuada aplicacón de as Normas lniernacionales de l¡fo¡mación F¡nanc¡era.
evalaclón d€lconrol i¡ie¡¡o de ia compañia y ovos procedlmienlos de €visión co¡siderados fecesaros de acuerdo
con as circunsianc as.

Para este propósito, he obten¡do de los admn¡sfadores, intormac¡ón de as operaciones. regtsiros conrabtes y
docume¡táció¡ s¡rslenlato¡¿ de las hánsa€io¡es revisadas sobre bases seeciivas. Adicionatmenie he rev¡sado e
estado de situación iinanclera al 31 de dicier¡bre de 2016 y el corespond ente estado de r€sultado i¡teqra: asícomo
os libros sociales de a co.npa¡¡a y, enlre elos, las actas de Junlas de Accionisias y Dieciorio Consdero que tos
'esulrados de ld re\Ercn orovee- bases ¿propÉdas pdra e¡pre>¿ rroprloi

Opinión sobre cunplimiento

Eñ mropinión, los eslados f¡anceros ñencionados p.esenta¡ .azonabtemente en todos tos aspeclos m¿ie¡ates ta
siiuac¡óf, f¡anciera de QUINTA DE LOS LLANOS QU¡NDELLAN S.A., at31 dedcembrede2Ol6yetresu¡tadode
sus operaclones por el año term¡ado en esa fecha, de acuedo con as Nomas t¡iernaconates de tnformación

Adicionálmenle, he pod¡do verficar que los adm ntstrádo¡es
Junt¿ Ge.eral de Acconislás y det DÍectorto y que os

Opi¡ión sobie et controt ¡nterno

Co¡ báse en los esuliados de lá @visió¡ etectuada, cons¡de¡o que a adñinisi¡áctó¡ de ta compañia ha dererminado
adecuados procedimlenlos de coñtrot interno t. cua co.tr¡buye a gestionar ¡nlormáción fiñanciera conf¡abt€ y
prcrnleve e m¿nejo fin¿nc¡ero y ádm¡n¡strárvo eticie¡te d

lnformesobre cuFptimiento a Ley de Compañías

Es impon¿nle señaar que en mi€tidad de comsárta prj¡c¡pa¡ de a coúpañía, he dado cumptimie¡io con rodas tas
d6posic¡ones consta¡tés en etAn 279de ta Ley de Coúpañias
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han cumpido con lás d sposlclones e ¡sirlccrones de á
ibros socl¿es de a compañí¿ están adecuadanienle

Q!ito. l7 de llrafto 2017.


